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Art. Artículo 

ATS Auto Tribunal Supremo

CAT Comité contra la Tortura 

CERMI �Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad

CESCR Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

CCPR Comité de Derechos Humanos 

CEDAW �Comité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer 

CGPJ Consejo General del Poder Judicial 

CIE Centro de Internamiento de Extranjeros
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LO Ley Orgánica 

OMCT Organización Mundial Contra la Tortura

ONU Organización de Naciones Unidas

PAH Plataforma de Afectados por la Hipoteca

Párr. Párrafo

PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

SAN Sentencia Audiencia Nacional

STC Sentencia Tribunal Constitucional

STS Sentencia Tribunal Supremo

STSJ Sentencia Tribunal Superior de Justicia

TC Tribunal Constitucional

TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos

TS Tribunal Supremo

TSJ Tribunal Superior de Justicia
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Anexo de jurisprudencia 

Tribunal Constitucional (Pleno, sección cuarta).  
Auto núm. 260/2000, de 13 de noviembre. (FJ 2)

“la lesión de diversos derechos humanos reconocidos en el 
Pacto, declarada en el Dictamen de la Comisión, puede acre-
ditar la posible vulneración de los correspondientes derechos 
fundamentales del recurrente, puesto que el contenido de 
aquéllos constituye parte también del de éstos, formando el 
estándar mínimo y básico de los derechos fundamentales de 
toda persona en el Ordenamiento jurídico español, como re-
sulta de la circunstancia de que los tratados y acuerdos inter-
nacionales sobre Derechos Humanos sean insoslayables ins-
trumentos hermenéuticos de los derechos fundamentales de 
la Constitución española (art. 10.2 CE).

[...] En efecto, la conculcación de los derechos humanos tam-
bién puede constituir, por lo dicho, una lesión de sus derechos 
fundamentales que debe poder ser examinada y en su caso re-
parada por los Jueces y Tribunales españoles, so pena de que 
una posible lesión de un derecho fundamental permanezca in-
cólume y el acto o resolución que la haya ocasionado vigente 
en sus efectos. Y este pudiera ser el caso de autos. 

[...] incidente de nulidad de actuaciones del art. 240.3 LOPJ no 
era el único cauce que la legislación española, con todas sus 
deficiencias y carencia respecto de, justamente, estos singula-
res casos, pone a disposición del recurrente (y que ya puso de 
relieve este Tribunal en la STC 245/1991). Pues, antes de acu-
dir al recurso de amparo, le cabía promover la revisión penal 
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prevista en la LECrim (arts. 954 y sigs.); en 
tanto el Dictamen de la Comisión puede ser 
tenido por un “hecho nuevo” a los efectos de 
lo dispuesto en el art. 954. 4 LECrim, en rela-
ción con lo declarado, mutatis mutandis, en 
la STC 150/1997, o ejercer la acción por error 
judicial de los arts. 292 y 293 LOPJ”. 

Tribunal Constitucional (Sala Segunda).  
Sentencia núm. 91/2006, de 27 de marzo. 

“el reconocimiento a los actores, por el men-
cionado Comité, de su derecho a un recurso 
efectivo y ejecutable fue debidamente tradu-
cido por los Tribunales españoles al permitír-
seles presentar de nuevo un recurso de casa-
ción contra la sentencia de instancia. (FJ 2) 

[...] Los propios recurrentes desistieron, 
pues, de plantear ante el órgano casacional 
el resto de las vulneraciones de derechos 
que les habían sido reconocidas por el Dic-
tamen en su día emitido a su favor por el 
Comité de Derechos Humanos de la ONU, 
esto es, además de la de su derecho a la 
revisión del fallo condenatorio por un Tri-
bunal superior –que, como ha quedado di-
cho, ha de considerarse subsanada por las 
actuaciones judiciales llevadas a cabo tras 
dicho pronunciamiento– la de los siguientes 
derechos reconocidos en el PIDCP: 1) su de-
recho a ser puestos en libertad provisional 
bajo fianza no obstante su condición de ex-

tranjeros; 2) su derecho a ser juzgados sin 
dilaciones indebidas; 3) su derecho a recibir 
alimentos durante el período de detención 
policial; 4) el derecho de uno de los recu-
rrentes (don Michael H.) a defenderse per-
sonalmente. Tales vulneraciones tampoco 
han sido objeto de invocación ante este Tri-
bunal, por lo que huelga toda consideración 
acerca de si se ha cumplido o no el referido 
Dictamen en lo relativo a las mismas”. (FJ 3)

Tribunal Constitucional (Sala Primera).  
Sentencia núm. 116/2006, de 24 de abril. 

“los dictámenes del Comité no tienen fuerza 
ejecutoria directa para anular los actos de los 
poderes públicos nacionales, pues en el Pacto 
no existe cláusula alguna de la que se derive 
su ejecutoriedad, ni en el Ordenamiento jurí-
dico español se ha articulado una vía especí-
fica que permita a los Jueces la revisión de las 
Sentencias penales firmes como consecuen-
cia de un Dictamen del Comité, ni el mandato 
del art. 14.5 PIDCP es bastante para crear por 
sí mismo recursos inexistentes. (FJ 4)

[...] Ahora bien, el que los Dictámenes del 
Comité no sean resoluciones judiciales, no 
tengan fuerza ejecutoria directa y no resul-
te posible su equiparación con las Sentencia 
del TEDH, no implica que carezca de todo 
efecto interno en la medida en que decla-
ran la infracción de un derecho reconocido 
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8 Anexo de comunicaciones frente a España

Tabla A1.1. Comunicaciones finalizadas del CAT frente a España
COMITÉ ESTIMADAS DESESTIMADAS INADMITIDAS TOTAL

CAT 5 1 6 12

% 42% 8% 50% 100%

% TOTAL 2% 0% 3% 5%

CAT/C/20/D/59/1996 CAT/C/14/D/6/1990 CAT/C/7/D/9/1991

CAT/C/34/D/212/2002 CAT/C/13/D/10/1993

CAT/C/47/D/368/2008 CAT/C/15/D/23/1995

CAT/C/48/D/453/2011 CAT/C/25/D/160/2000

CAT/C/68/D/818/2017 CAT/C/176/2000

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de www.ohchr.org48.

48 Todas las tablas de este capítulo se han elaborado a partir de datos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (www.ohchr.org).

https://www.ohchr.org/en/ohchr_homepage
http://www.ohchr.org
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Tabla A2.1. Derechos vulnerados y condenas del CAT a España
CAT

DICTAMEN MATERIA ARTÍCULOS 
DEL PACTO DERECHOS CONDENA

CAT/C/20/D/59/1996
Malos tratos, insultos, 

amenazas y golpes
12 y 13

1. Investigación pronta e imparcial 
por parte de las autoridades  

de la queja presentada

1. Informar sobre las medidas 
adoptadas

CAT/C/34/D/212/2002 Indulto
2 párr. 1, 4 párr. 

2, 14 párr. 1

1. Medidas eficaces para impedir 
los actos de tortura 

2. Falta de proceso disciplinario 

3. Deber de garantizar una 
reparación íntegra de los daños

1. Reparación completa: 
restitución, indemnización  

y rehabilitación de la víctima 

2. Velar que en la práctica  
se impongan penas adecuadas  

a los autores de tortura

CAT/C/47/D/368/2008

Maltrato cometido por 
funcionarios públicos; 
denegación de entrada 

en el país

12, 16 párr. 
1 y 2

1. No sufrimiento físico y mental 

2. Investigación pronta e imparcial

1. Realización de una investigación 
adecuada e imparcial de los hechos 

2. Perseguir y condenar los hechos 

3. Reparación íntegra

CAT/C/48/D/453/2011
Declaración obtenida  
a través de la tortura

12, 14, y 15

1. Investigación pronta e imparcial 

2. Prohibición de invocar como 
pruebas esas declaraciones 

obtenidas 

3. Derecho a reparación 

1. Reparación efectiva con 
investigación plena y exhaustiva  

de la denuncia

CAT/C/68/D/818/2017
Trato inhumano 

durante la detención 
2, 11 y 16

1. Condiciones adecuadas  
de detención 

2. Asegurar asistencia médica 

3. Proceso judicial imparcial  
y completo

1. Reparación plena y adecuada 
con indemnización por daños  

y rehabilitación 

2. Adoptar medidas administrativas 
contra los responsables
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